
TRIBUNAL COLEGIADO
 
El Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 1 de Rosario,

en  los  Autos  caratulados:  CABRERA MARIA  LUZ  FRANCISCA  c/ARCE  LUIS  s/Daños  y
Perjuicios Expte. 1887/05, ha dispuesto: N° 456 de fecha 18/03/10. Declarar rebelde al
demandado Luis Arce. Para nombramiento de abogado Defensor señálase la audiencia
del día 03/05/10 a las 8,30 hs. Notifíquese por edictos que se publicarán por dos días (Art.
11 del C.P.C.) en el BOLETIN OFICIAL, debiéndose exhibir en el hall de planta baja de
Tribunales. Rosario, 13 de abril de 2010. Fdo. Dra. María Angelina Rodríguez, Jueza, María
Fernanda Baldomá, secretaria.
$ 11             97718   Abr. 22 Abr. 26

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1ª. Instancia de Circuito de la 4ta. Nominación de

Rosario, Secretaría de la Autorizante, en los Autos: NUEVO BCO. DE SANTA FE c/AYALA
RAUL s/Cobro, Expte. N° 242/07, se ha dispuesto citar y emplazar para que comparezca a
estar a derecho por el  término de tres (3) días bajo apercibimientos de rebeldía, al
demandado llamado Raúl Ernesto Ayala, lo que así fue resuelto por decreto de fecha
08/03/07.  Rosario,  Secretaría,  26  de  marzo  de  2010.  Paula  Cartelle,  secretaria
subrogante.
$ 11             95958   Abr. 22 Abr. 26

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ª. Nom. de Rosario,

por  el  presente  hace saber  que dentro  de  los  Autos:  FERNANDEZ MONICA s/Propia
Quiebra, Expte. Nro. 89/04, la Sindicatura ha presentado en fecha 14/04/2010 Adecuación
del Proyecto de Distribución, habiéndose proveído: Rosario, 14 de Abril de 2010. Por
presentada Adecuación del Proyecto de Distribución. De manifiesto en la Oficina por el
término y bajo apercibimientos de Ley. Publíquense edictos de ley. Secretaría, Abril de
2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
S/C             97739   Abr. 22 Abr. 23

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ª. Nom. de Rosario,

por el presente hace saber que dentro de los Autos: ZUBER NELY MARIA s/Quiebra, Expte.
Nro. 88/04, la Sindicatura ha presentado en fecha 14/04/2010 Adecuación del Proyecto de
Distribución,  habiéndose  proveído:  Rosario,  14  de  Abril  de  2010.  Por  presentada
Adecuación del Proyecto de Distribución. De manifiesto en la Oficina por el término y bajo
apercibimientos de Ley. Publíquense edictos de ley. Secretaría, Abril de 2010. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.
S/C             97737   Abr. 22 Abr. 23

__________________________________________
 
La  Sra.  Jueza  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  de  Distrito  de  la  14ª

Nominación de Rosario Dra. María Andrea Mondelli, hace saber mediante el presente que
en Autos: VELILLA MARTIN F. c/GUIMOPAR S.C.A. y Otros s/Apremio, Expte. Nro. 1278/08,



se ha dispuesto notificar por el presente a la firma que gira en la ciudad de Rosario bajo
la razón social “Guimopar” del tenor de los siguientes: Auto Nro. 737: Rosario 9 de abril
de 2010. Vistos: Lo solicitado... Resuelvo: Aprobar por cuanto derecho hubiere lugar las
operaciones de remate y cuenta de gastos de la subasta realizada en autos, Intímese al
adquirente del inmueble subastado en autos a depositar el saldo de precio de su compra
dentro del plazo de cinco (5) días bajo apercibimientos de ley. Insértese y hágase saber.
Fdo. Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria, Dra. María Andrea Mondelli, Jueza. Y otro. Auto
Nro. 738. Rosario 9 de Abril  de 2010; y Vistos: Lo solicitado... Resuelvo: Regular los
honorarios  correspondientes  al  Dr.  Martín  Facundo Velilla  en la  suma de 59,84 Jus,
equivalente a pesos doce mil  trescientos ($ 12.300).  Los honorarios  devengarán un
interés moratorio equivalente al promedio entre tasa activa (promedio mensual para
operaciones  de  descuento  de  documentos  a  treinta  días)  y  tasa  pasiva  (promedio
mensual para imposiciones a plazo fijo 30 días), sumada del Banco Nación (arg. Art. 32
Ley 12851). Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria, Dra. María
Andrea Mondelli Jueza. Lo que se hace saber a todos los efectos legales. Rosario, 13 de
Abril de 2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 17,50        97826   Abr. 22 Abr. 26

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez del Juzgado de Distrito de la 14° Nominación de Rosario a

cargo de la Dra. María Andrea Mondelli (Jueza), la Secretaría a cargo de la Dra. Jorgelina
Entrocasi  (Secretaria),  hace saber que en los Autos caratulados:  MUNICIPALIDAD DE
FUNES  c/LOS  BAGUALES  S.R.L.  y/o  Quien  Resulte  Propietario  s/Apremio,  Expte.  N°
1506/05, se ha dictado lo siguiente: Rosario, 6 de Abril de 2010. Ofíciese como se solicita.
Precédase a la constatación del inmueble embargado en autos librándose mandamiento
al Sr. Oficial de justicia a sus efectos con las constancias peticionadas. Intímese a la parte
demandada para que dentro del plazo de seis (6) días presente al Tribunal los títulos de
propiedad del inmueble a subastar bajo apercibimiento de disponer se obtenga segundas
copias a su costa de toa protocolos públicos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL.
Del adelanto de gastos solicitado, traslado a la actora. (1506/05) Rosario, Abril de 2010.
Fdo. Dra. María Andrea Mondelli (jueza), Jorgelina Entrocasi (secretaria).
S/C             97851   Abr. 22 Abr. 26

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo C. y C. de la 8Va. Nom. de Rosario, en los autos

caratulados: OSES CLAUDIA M. c/GHIGLIONE DE STEOLA NELIDA y/u Otros s/Usucapión,
Expte. 1343/09, ha dispuesto. Rosario, 02/02/10. Cítese y emplácese a estar a derecho a
Nélida Erminia Angela Ghiglione de Steola, Rosa María del Carmen Monti de Ghiglione,
Celso José Piano, María Isabel Antonia Ghiglione de Sevilla, Guillermo Pedro Salvador
Ghiglione, Amelia Ghiglione, Alcides Halley Juan Ghiglione, Lidia Pabla Alcira Ghiglione,
Godofredo  Otto  Anastasio  Ghiglione,  Hortensia  Victorina  Ghiglione,  Elías  Francisco
Ghiglione, Leonilda Ghiglione, Luis Salvador Ghiglione, Herminia Ghiglione, Teresa Nélida
Ghiglione, Ángel Humberto Ghiglione, Santos José Ghiglione, Luisa Ramona Piano, Lino
Domingo Piano y Eloy Pedro Piano por el término y bajo los apercibimientos de ley. Cítese
a la Pcia. de Santa Fe en la persona del Sr. Gobernador y a la Municipalidad de Rosario en
la persona del Sr. Intendente para que comparezcan y manifiesten si existe interés fiscal
comprometido. Rosario, 12/04/2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 11             97720   Abr. 22 Abr. 26



__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación

de Rosario, dentro de los caratulados “MAIO PATRICIA c/MAIO JOSÉ s/Incidente” (Expte.
N° 121/08), ha dispuesto citar a los herederos de SALVADOR MAIO para que contesten y
ofrezcan la prueba en el término de tres días y bajo apercibimiento de ley (Art. 413
C.P.C.C.). Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 14 de
abril de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 11             97711   Abr. 22 Abr. 26

__________________________________________
 
El señor Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 8va. Nominación de

Rosario, Dra. Liliana Giorgetti, Secretaría Dra. Mónica L. Gesualdo, ha dispuesto en los
autos  caratulados:  “RUBINICH,  BEATRIZ  MIRIAM  c/MARTÍNEZ,  VICTORIA  JULIA  y/o
herederos y/o legatarios y/o quien considere con derecho sobre el mismo s/Usucapión”,
(Expte. Nro. 609/09), notificar lo siguiente: Rosario, 09 de abril de 2010. Para sorteo de
Defensor de Oficio fíjese nueva fecha de audiencia para el día 5 de mayo de 2010 a las
10 hs. e. 09/09. Firma: Juez Dra. Liliana Giorgetti, Secretaria Dra. Mónica L. Gesualdo. En
consecuencia se hace saber que se ha fijado fecha de audiencia para el día 7 de abril de
2010 a las 10 hs. para sorteo de defensor de oficio. Se deja constancia que la presente se
tramita con Beneficio de Pobreza Expte. N° 282/08). Firma: Secretaria Autorizante, Dra.
Mónica L. Gesualdo.
S/C             97819   Abr. 22 Abr. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma.

Nom. de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martin, en autos JOVINE MARCELO F. s/Su Quiebra”,
Exp. 1366-08, se hace saber que por auto N° 841 del 13.4.10 se ha resuelto: Tener por
presentado el informe final, se han regulado honorarios a los profesionales actuantes y se
ha presentado el proyecto de distribución de fondos. (Art. 218 L.C.Q.). Secretario: Dr.
Ricardo Lavaca. Rosario, 13 de abril de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
S/C             97783   Abr. 22 Abr. 23

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da.

Nominac. de Rosario, se cita, llama y amplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
CORDOBA  FRANCISCO  SOLANO  y  VELAZQUEZ,  NORBERTA  LEONARDA,  para  que
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  diez  días,  bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados
del Tribunal. Rosario, noviembre de 2009. Néstor Osvaldo García, secretario.
$ 15             97708   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de FRANCISCO BATTAGLIA y CELIA INÉS
FOJACO para  que  comparezcan  dentro  del  término  de  diez  días  a  hacer  valer  sus
derechos ante éste Tribunal. Rosario, 15 de Abril de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.



$ 15             97723   Abr. 22 May. 5
__________________________________________

 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante don/ña Carolina
Granieri para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos:  “GRANIERI  CAROLINA  s/Sucesión
Testamentaria”, Exp. Nro. 333-10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
Dr. Ricardo Lavaca, Secretario. Rosario, 13 de abril de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             97771   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos  y/o  acreedores  del/la  causante  don/ña  Juan
Fernández para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: “FERNANDEZ JUAN s/Sucesión”, Exp. Nro.
197-10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca,
Secretario. Rosario, 15 de abril de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             97772   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante don/ña Rogelio
Enrique Martínez y doña Francisca Olga Farruggia para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
MARTÍNEZ ROGELIO E. y FARRUGGIA FRANCISCA O. s/Sucesión, Exp. Nro. 255-10. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca, Secretario. Rosario,
15 de abril de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             97773   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don FERNANDO JOSÉ DE
PAÚL por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 14 de abril de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             97707   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante don/ña Nicolás
Melitón Yuliani para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales dentro de los autos: “YULIANI NICOLÁS M. s/Sucesión”, Exp.
N° 212-10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca,
Secretario. Rosario, 12 de abril de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.



$ 15             97776   Abr. 22 May. 5
__________________________________________

 
La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 8 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de don ACOSTA RUDECINDO y/o RUDESINDO, por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 16 de abril de 2010. Mónica
L. Gesualdo, decretaria.
$ 15             97740   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
La juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de don VIGUERA ROBERTO JOSÉ, por diez días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 13 de abril de 2010. Jorgelina Entrocasi,
secretaria.
$ 15             97738   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
El  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  10ma.

Nominación de Rosario,  llama a los herederos,  acreedores o legatarios de don JOSÉ
ADOLFO BIANCHI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 14 de abril de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             97709   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de don ESQUIVEL ANFILOQUIO y de doña ALDERETE
ESPERANZA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 15 de
Abril de 2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 15             97735   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta.

Nom.  a  cargo  de  la  Dra.  Silvia  Ana  Cicuta  (Juez)  y  Dra.  Edith  Mercedes  Caresano
(Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante MARÍA ESTHER LUNA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del términos y apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             97839   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Cuarta

Nom.  a  cargo  de  la  Dra.  Silvia  Ana  Cicuta  (Juez)  y  Dra.  Edith  Mercedes  Caresano
(Secretaria),  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del
causante Pablo Bartolo Crispi, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del términos y apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN



OFICIAL. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             97840   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 16ta.

Nominación de Rosario, Dr. Pedro Boasso, se cita y emplaza por diez días a herederos,
acreedores o legatarios de doña CICCHINI  YOLANDA ABECEDORA, fallecida el  26 de
diciembre de 1988 en la ciudad de Rosario, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  30  de  Marzo  de  2010.  María  Fabiana  Genesio,
secretaria.
$ 15             97801   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial  de la 8va.

Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  Liliana  A.  Giorgetti  (Juez)  y  Dra.  Mónica  Gesualdo
(Secretaria), se cita, llama y emplaza a todos los acreedores, legatarios y herederos del
causante Langone, Atilio Vicente, a que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             97842   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de

Rosario,  Dr.  Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
GLORIA ISABEL CRUZ, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer
sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67
del C.P.C., reformado por la Ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             97766   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de

Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don y
doña:  ANGEL  CARLOS  CAPPELETTI  y  ELVA  LOLA  HEFFELI,  por  diez  días,  para  que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican
edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287.
María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             97755   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación de

Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña:
ANA MOSCHEN, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un
espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del
C.P.C.,  reformado  por  la  ley  11.287.-  Rosario,  Abril  de  2010.  María  Silvia  Beduino,
secretaria.



$ 15             97753   Abr. 22 May. 5
__________________________________________

 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Décima Nominación de Rosario, Dr. Oroño, y de conformidad a lo ordenado en el
Art. 57 de la ley 11.287, se hace saber que en los Autos caratulados: BUSTAMENTE,
FELIPE s/Declaratoria de Herederos (Expte. N° 73/10), se cita y emplaza a los herederos y
legatarios  de  Don Felipe  Rufino  Bustamente,  por  el  término de  diez  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, Marzo de 2010. María
Silvia Beduino, secretaria.
$ 11             97751   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9°

Nominación  de  Rosario  ,llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  MARIO
MORALES ,  por  diez días,  para que comparezcan a este Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Publíquense edictos en el  BOLETIN OFICIAL. Rosario,  14 de abril  de 2010.
Jorgelina Entrocasi, secretaria en suplencia.
$ 15             97717   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10°. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Doña FELIPA CORDERO, por
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 15
de abril de 2010. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             97763   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10°. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don JORGE OVIDIO FARIZA,
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
15 de abril de 2010. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             97760   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ª.

Nominación de Rosario ,llama a los herederos , acreedores y legatarios de EDUARDO
OSCAR ZABALA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el  BOLETIN OFICIAL. Rosario,  14 de abril  de 2010.
Mónica L. Gesualdo, secretaria en suplencia.
$ 15             97716   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8°

Nominación de Rosario ,llama a los herederos, acreedores y legatarios de NELLY LUCIA
BEVACQUA, por diez días,  para que comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus
derechos. Publíquense edictos en el  BOLETIN OFICIAL. Rosario,  15 de abril  de 2010.
Mónica L. Gesualdo, secretaria.



$ 15             97714   Abr. 22 May. 5
__________________________________________

 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8°

Nominación de Rosario  ,llama a los  herederos,  acreedores y legatarios de RICARDO
ALBERTO RAMIREZ, LIBWERATA NAVARRO y RUPERTO RAMIREZ, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus derechos.  Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de abril de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             97715   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito lo Civil y Comercial N° 13 de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios  de ALBERTO
RENE VERON, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimiento legales. Rosario, 15 de abril de 2010. Dra. Marta Gurdulich, Jueza,
Jessica M. Cinalli, secretaria.
$ 15             97869   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª.

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de RUIZ, RAUL
ROBERTO para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 16 de Abril de 2010. Gabriela Chiarotti, secretaria.
$ 15             97713   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y

Laboral Nº 7 de Casilda, en autos caratulados: “BANCO DE GALICIA y BUENOS AIRES S.A.
c/LONCAR MARÍA ROSA s/Ejecución Hipotecaria”, Expte. Nº 404/08) se cita y emplaza a la
Sra. María Rosa Loncar (D.N.I. Nº 14.368.447), a terceros adquirientes si los hubiere, a
sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en
caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicaran en el “BOLETIN
OFICIAL”, por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco
días  subsiguientes  a  la  ultima  publicación,  abone  el  crédito  que  se  reclama  de  $
17.679,74,  con  más  sus  intereses  y  costas  u  oponga  excepciones  legítimas,  bajo
apercibimiento de dictar  sentencia en rebeldía y darlos por  notificados de cualquier
resolución o providencia posterior. Todo en relación al inmueble inscripto al Tomo 300,
Folio 37, Número 381.547, Departamento Caseros. Casilda, 08 de Abril de 2010. Clelia
Carina Gómez, secretaria subrogante.
$ 66             97860   Abr. 22 Abr. 28

__________________________________________
 



El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito en lo Civil, Comercial y de Faltas de la ciudad
de Casilda, procede a notificar que dentro de los autos: “CONSTRUCTORA DEL LITORAL
S.A. c/MARÍN G. y/u Otros s/Cobro de Pesos - Expte. Nº 134/2004”, se ha dictado la
siguiente providencia: “Casilda, 18 de Marzo de 2010. Para sorteo de un defensor hoc de
la lista respectiva, fíjese nueva fecha de audiencia para el día 03 de Junio de 2010 a las
9,45 horas. Notifíquese. Secretaría, Casilda, 08 de Abril de 2010. Hernán C. Gutiérrez,
secretario subrogante.
$ 13,20        97859   Abr. 22 Abr. 28

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito en lo Civil, Comercial y de Faltas de la ciudad

de Casilda, procede a notificar que dentro de los autos: “CONSTRUCTORA DEL LITORAL
S.A. c/MARTINEZ LUCIO y/u Otros s/Cobro de pesos - Expte. Nº 1117/2003”, se ha dictado
la siguiente providencia: “Casilda, 23 de Marzo de 2010. Informa verbalmente el actuario
en este acto que la parle demandada no ha comparecido a estar a derecho, decláresela
rebelde.  Notifíquese.  Secretaría,  Casilda,  08  de  Abril  de  2010.  Hernán C.  Gutiérrez,
secretario subrogante.
$ 13,20        97857   Abr. 22 Abr. 28

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y

Laboral de la Segunda Nominación Nro. 7 de la ciudad de Casilda, en autos “BILESIO
NORBERTO  c/SOCIEDAD  CIVIL  SUCESIONES  CARLOS  CASADO  y  Otros  s/Prescripción
Adquisitiva (usucapión)“, Expte. Nº 608/200, se ha dictado la siguiente providencia: “Nro.
285. Casilda, 11 de Marzo de 2010. Y Vistos:... Resuelvo: Declarase rebelde a Soc. Civil
Sucesores de Carlos Casado y Scarafoni Cereales” prosiguiéndose el juicio conforme los
apercibimientos dispuestos por el art. 78 y 79 del CPCCSF. Insértese y hágase saber. Fdo.
Dr. A. Ana Anzulovich, Juez - Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría subrogante. Casilda, 08
de Abril de 2010. Clelia C. Gómez, secretaria subrogante.
$ 13,20        97838   Abr. 22 Abr. 28

__________________________________________
 
Dentro de los autos caratulados: “SALA JUAN CARLOS c/PERALTA PLÁCIDO s/Demanda

Ordinaria de Prescripción Adquisitiva”, Expte. Nº 478/2006, que tramitan ante el Juzgado
de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de
Casilda, a cargo de la Dra. A. Ana Anzulovich, Jueza, secretaria de la Dra. Clelia C. Gómez,
se ha dictado la siguiente Resolución: N° 330. Casilda, 02 de Marzo de 2009. Resuelvo: 1)
hacer  lugar  a  la  presente  demanda  de   prescripción  adquisitiva,  teniéndose  por
acreditada  la  misma  respecto  del  Sr.  Juan  Carlos  Sala,  en  relación  al  inmueble
individualizado  en  los  considerandos  de  la  presente,  ordenándose  la  inscripción
correspondiente en el registro general de propiedades, oficiándose a tales fines. 2) diferir
la regulación de honorarios hasta tanto quede firme la presente. 3) Insértese y hágase
saber. Expte. Nº 478/06. Dra. A. Ana Anzulovich, Juez; Clelia C. Gómez, secretaria.
$ 13,20        97832   Abr. 22 Abr. 28

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1

de la ciudad de Casilda, Dra. A. Ana Anzulovich, se hace saber que en los caratulados; DI



MARCO JOSE LUIS s/Sucesión Hereditaria (Expte. N° 896/2009) se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de los causantes José Luis Di Marco por el término de
diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 31 de marzo de 2010.-
Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.
$ 18             97833   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición del  Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro.

2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi se hace saber que en los caratulados:
ZUIN EMILIO MODESTO s/Sucesión (Expte.  Nro.  1103/2009),  se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Emilio Modesto Zuin por el término de
diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 16 de abril de 2010. Carlos
Federico Tamaño, secretario.
$ 18             97843   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición del  Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro.

2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi se hace saber que en los caratulados:
DEL GRECCO FRANCISCO s/Juicio Sucesorio (Expte. Nro. 889/2009), se cita y emplaza a
los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  la  causante  Francisco  Del  Grecco,  por  el
término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 16 de abril de
2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 18             97841   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición del  Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro.

2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi se hace saber que en los caratulados:
FACHINA VICTOR RAUL s/Declaratoria de Herederos (Expte. Nro. 275/2009), se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Víctor Raúl Fachina, por
el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 16 de abril de
2010. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.
$ 18             97834   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la

Primera  Nominación  de  la  ciudad  de  Casilda,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios de Doña AURELIA IRENE TREBOL, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de Ley. Secretaría, Casilda, 29 de
marzo de 2010. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.
$ 18             97837   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral

de la 1° Nominación de Casilda Dra. Amelia Ana Anzulovich, se cita, llama y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de Doña AMAOLO, DELIA, AMAOLO LYDIA, AMAOLO
MARIA y ASUNCION CARTECHINl, para que comparezcan hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos de ley. Expte. 950/2009. Casilda, 6 de abril de
2010. Celia Carina Gómez, secretaria subrogante.



$ 18             97855   Abr. 22 May. 5
__________________________________________

 
Por disposición del  Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro.

2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi se hace saber que en los caratulados:
LOMBARDI LUIS s/Sucesión (Expte. Nro. 982/2008), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante Luis Lombardi, por el término de diez días a este
Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Casilda,  16  de abril  de  2010.  Carlos  Federico
Tamaño, secretario.
$ 18             97853   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Distrito N° 7

de  Casilda   llama  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  Don  ADELQUI
RODRIGUEZ, para que dentro del término de 10 días comparezcan a hacer valer sus
derechos. Secretaría, 3 de marzo de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 18             97807   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la

1ra. Nominación de Distrito N° 6 de Cañada de Gómez, Dra. Adriana M. del H. Cuaranta
(Jueza),  dentro  de  los   autos  caratulados:  “BERTOLOTTI,  JUANA  s/Declaratoria  de
herederos y Sucesión”, Expte. N° 138/10, ha dispuesto que se cita, llama y emplaza a
herederos,  acreedores  o  legatarios  de  doña  Juana  Bertolotti,  por  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley para que comparezcan ante este Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Cañada de Gómez, de Marzo de 2.010. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             97719   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Circuito N° 14 de Villa Constitución, se ha

dispuesto publicar el presente edicto a fin de hacer conocer al demandado Ledesma,
Nicolás y/o quienes resulten ser propietarios, sucesores, o contribuyentes, o responsables
fiscales del inmueble sito en calle Domingo Barraco S/N°, designado como Lote Nº 11,
Manzana Nº 11 de la localidad de La Vanguardia,  Partida Inmobiliaria Nro. 19-07-00
410084/0000-0, el presente auto dentro de los caratulados “COMUNA LA VANGUARDIA
c/LEDESMA, NICOLÁS y/u Otros s/Apremio”, Expte. Nro. 89/10, la cual se transcribe: “Nº



263 - F° 85 - T° 34. Villa Constitución, 2 de Marzo de 2010. Por presentado, con domicilio
legal constituido y en el carácter invocado a mérito del poder general que en fotocopia y
se agrega, debiendo exhibir original dentro del término de 3 días bajo apercibimiento de
ley.  Por  iniciada  la  acción  de  Apremio  que  expresa.  Cítese  de  remate  a  la  parte
demandada con la prevención de que si  dentro del  término de ocho días no opone
excepción legítima, se llevará adelante la ejecución sin más trámite. Agréguese en autos
el certificado de deuda acompañado. Trábese el embargo solicitado sobre el inmueble
denunciado propiedad de la parte demandada, hasta cubrir la suma de $ 5.050,65.- en
concepto  de  capital,  con  más  la  de  $  1.010,13.-  estimados  provisoriamente  para
intereses y costas frituras. Líbrese a sus efectos oficio de ley en forma al Registro General
de la Propiedad. Téngase por designado notificador Ad-Hoc, quien deberá aceptar el
cargo  cualquier  día  y  hora  hábil  ante  la  Actuaría.  Al  punto  5),  en  su  oportunidad.
Notifíquese por cédula. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Martes y viernes para
notificaciones en la Oficina. Autos: “Comuna de La Vanguardia c/Ledesma Nicolás y/u
Otros”, Expte. Nº 89/10”. Fabián C. D. Belii. (Juez Subrogante); Adriana Silvia Oronao,
secretaria.
S/C             97758   Abr. 22 Abr. 26

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, se ha

dispuesto publicar el presente edicto a fin de hacer conocer al demandado Arevalo, Angel
Miguel y/o quienes resulten ser propietarios, sucesores, o contribuyentes, o responsables
fiscales del inmueble sito en calle San Lorenzo s/n°, designado como Lotes Nº 3 y 4,
Manzana Nº 20 de la localidad de La Vanguardia,  Partida Inmobiliaria Nro. 19-07-00
410151/0000-5, el presente auto dentro de los caratulados: “COMUNA LA VANGUARDIA
c/AREVALO, ANGEL MIGUEL y/u Otros s/Apremio”, Expte. Nro. 87/10, la cual se transcribe:
“N° 262 F°  84 T°  34.  Villa  Constitución,  2  de Marzo de 2010.  Por  presentado,  con
domicilio legal constituido y en el carácter invocado a mérito del poder general que en
fotocopia simple acompaña y se agrega, debiendo exhibir original dentro del término de
30 días bajo apercibimiento de ley. Por iniciada la acción de Apremio que expresa. Cítese
de remate a la parte demandada con la prevención de que si dentro del término de ocho
días no opone excepción legítima, se llevará adelante la ejecución sin más trámite.
Agréguese en autos el certificado de deuda acompañado. Trábese el embargo solicitado
sobre el inmueble denunciado propiedad de la parte demandada, hasta cubrir la suma de
$  6.569,72.-  en  concepto  de  capital,  con  más  la  de  $  1.313,94.-  estimados
provisoriamente para intereses y costas futuras. Líbrese a sus efectos oficio; ley en forma
al Registro General de la Propiedad. Téngase por designado notificador Ad-Hoc, quien
deberá concurrir  a aceptar el  cargo cualquier día y hora hábil  de audiencia ante la
Actuaría. Al punto 5), en su oportunidad. Notifíquese por cédula. Publíquense edictos en
el boletín oficial. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Autos: “Comuna de La
Vanguardia c/Arevalo, Angel Miguel y/u Otros”, Expte. N° 87/10. Fdo. Dr. Fabián C. D.
Bellizia (Juez Subrogante); Adriana Silvia Oronao, secretaria.
S/C             97754   Abr. 22 Abr. 26

__________________________________________
 

RUFINO
__________________________________________

 



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
Por disposición de Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y del Trabajo

de  la  Ciudad de  Rufino,  Secretaria  del  autorizante,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los
Herederos, acreedores y legatarios de JOSÉ LUIS CASSINELLI y DOROTEA ALBERTO, para
que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de Ley. Rufino, 31 de Marzo de 2010. Jorge Marcelo Meseri, secretario.
$ 18             97844   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición de Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y del Trabajo

de  la  Ciudad de  Rufino,  Secretaria  del  autorizante,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  CASSINELLI  ANGEL  HECTOR,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del termino y bajo los apercibimientos de
Ley. Rufino, 31 de Marzo de 2010.
$ 18             97845   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 

MELINCUE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué,

se cita, llama y emplaza por el término de Ley, a los herederos, legatarios, y acreedores y
terceros  interesados  de  don  Omar  Adolfo  Bertozzi  y  Carolina  Bertozzi,  para  que
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  autos  caratulados:  “BERTOZZI  OMAR
ADOLFO y BERTOZZI CAROLINA S/Sucesiones”, Expte. N° 476/2010. Fdo. Dra. Sylvia Pozzi
(Juez en Suplencia) - Analía M. Irrazábal, secretaria. Melincué, 12 de Abril de 2010. Analía
M. Irrazábal, secretaria.
$ 18             97805   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del

Trabajo de Melincué, Dra. Sylvia Pozzi (Jueza en Suplencia), Secretaría que suscribe, se
cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don LUIS MARCONI para
que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Melincué, de 2010.
$ 15             97768   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del

Trabajo de Melincué, Dra. Sylvia Pozzi (Jueza en Suplencia), Secretaría que suscribe, se
cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don JUAN CARLOS FERRARI,
para que dentro del  término de ley comparezcan a este Tribunal  a hacer valer sus
derechos. Melincué, de 2010.



$ 15             97756   Abr. 22 May. 5
__________________________________________

 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del

Trabajo de Melincué, Dra. Sylvia Pozzi (Jueza en Suplencia), Secretaría que suscribe, se
cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don JUAN MARIO MICULAN
para que dentro del  término de ley comparezcan a este Tribunal  a hacer valer sus
derechos. Melincué, de de 2010.
$ 15             97762   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,

Comercial y Laboral de Melincué, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios  de  la  causante  doña Garino  Teresa,  para  que dentro  del  término y  bajo
apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos: “GARINO
TERESA s/Sucesión”, Expte. N° 510, Año 2010. Melincué, 15 de Abril de 2010. Analía M.
Irrazábal, secretaria.
$ 15             97722   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera. Instancia de Distrito Nº 3, de la 1ra. Nominación

de la ciudad de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría Dra. Lidia Barroso,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Antonio Ricardo
Sans y Jaime José Sans, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del
termino y bajo los apercibimientos legales. Secretaría, Venado Tuerto, Febrero de 2010.
Autos:  “BAIGORRIA  JOSÉ  ALBERTO  c/SANS  ANTONIO  RICARDO y  Otro  s/Prescripción
Adquisitiva”,  Expte.  N° 1503/2010.  Venado Tuerto,  16 de Febrero de 2010.  Lidia  C.
Barroso, secretaria subrogante.
$ 15             97854   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  1ra.  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  2da.

Nominación de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Juzgado a cargo de la suscripta
en suplencia, se cita y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don Ramón
Antonio Nobau, L.E. N° 6.099.816, para que dentro del término y bajo apercibimientos de
ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los Autos: “NOBAU, RAMÓN ANTONIO
s/Sucesión Intestada”, Expte. Nº 1056/2009. Venado Tuerto, 13 de Abril de 2010. Walter
Bournot, secretario.
$ 18             97867   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de



la Primera Nominación de Venado Tuerto, Dra. Maria Celeste Rosso, Juez Subrogante,
Dra.  Lidia  Barroso,  Secretaria  en  suplencia,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,
acreedores o legatarios de don Julio Ermindo Vargas, para que dentro del término de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos: “VARGAS JULIO ERMINDO
s/Declaratoria de herederos”, Expte. 1252/09. Dra. Maria Celeste Rosso - Juez; Lidia C.
Barroso, secretario. Venado Tuerto, 12 de Febrero de 2010.
$ 18             97821   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos Ferrarotti, secretaría de la
Ese. Leonor Antelo, se cita, llama y emplaza por el  término de ley a los herederos,
acreedores y/o legatarios de don JOSÉ JORGE JURE, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos. Venado Tuerto, 25 de Setiembre de 2003. Leonor S. Antelo, secretaria.
$ 18             97828   Abr. 22 May. 5

__________________________________________
 
 
 

 


